
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 27-2-1-1- 0003769 

COTTON MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de dulio de 1997, se ha otorgado ante el Notario 

Vigécimoa Buinto del cantón Buayaquil. la escritura pública de 

constitución simultánes de le compañia anónima CHAPI 5S.A.s 

QUE el abogado Oswaldo Menéndez Stevenson, ha presentado coplas 

de dicha escrituras la misma que reóne los requisitos de Lev; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y Valores. ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitadas 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁALM-$7-489 de 

noviembre 18 de 15923 y, ADM-24-044 de 28 de tebrero de 19%403 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultánea de CHAPI 

S.ñ.s con domicilio en el Recinto San José, Farroquia Fural 

Hanglaralto, cantón Santa Elena. Provincia del Guayas, con un capital 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES. dividido en DIEZ MIL acciones de 

UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura gública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPÚNER que el Notario Vigésimo duinto del, 
cantón Guayaquil, tome nota al pargen de la matriz de la escritura 

pública qué se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

lente razón de esta anolacióna 

    

ARTICULO TERCERO. DISPONER cue el Registrador de le Frociedad 

del cantón Santa Elena: al inscriba. en el Fegistro Mercantil a su 

cargos la indicada escritura pública dunto con la presente Fesolución: 

Ya bi cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO.“  DISFONER que un extracto de lx indicada 
escritura pública se publique. gor ina vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Eecinto San dosé, Parrooila Fural Manglaralto, 

cantón Santa Elena, Frovincia del  Guaras. lin esempiar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

- CUMPLIDO fo vuelva +1 expediente. 

CORUNTAUESE .- DADAR 

en Guayaquil, a 

29 ABC 1907 

(Pisa 

firmada enfla Supkrintendencia de Compañías, 

    

O
 

      otto Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL


